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REAL CED'ULA
D E S~M.

_~ s-: ,T,'SERORESDEL CONSEJO,
\ POR LA, QUAL SE MANDAN

observar /yguardar en la cobranza de
,derecho,s 'en los pescados de las pesque-
rias de estos Reynos , á distincion de los

estrangeros, las declaraciones que van
.insertas , con lodemas que ex-

presa. _

, "

e

A:ÑO

EN MADRID
: l'! 9,

EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARIN~

•
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DON. CAR-LOS,
P~OR L'A ,GRACIA DE DIOS
Rey deCastilla " de Leon , de Aragon de _las
Dos-Sicilias , de, Jerusalen , de Navarra, de Gra-
nada, de ,Toledo', de Valencia, de Galicia, ,de
Mallorca'; de Menorca ,. de Sevilla , deCerdeña,

. de Córdoba, ,de Corcega , de Murcia ,.1 de Jaen,
, de los Algarbes , de Algeciras , de Gibraltar , de
. las Islas, de, -Canaria, de .las Indias Orientales y

Occidentales, Islas" y Tierra-Ftrme del Mar
Oceano.;: Arcjliduque de, Austria ;,:puque de Bor-
goña , de Brabrante Y' de MUan; Conde de Abs-
purg , de Flandes , Tiról , y .Barcelona ':;.Señor
de Vizcaya, yo de' Molina, &c. A los del mi Con-
sejo , ,Pr~~idente " Y' Oidores de mis Audiencias y
Chancillerías , y, .á todos Ios Corregidores', ~~-In- '
tendentes', Asjst~nte ',¿ Gobernadores, ,Alcaldes

. ma yores y ordinarios ,J untas municipales. dé pro-
pios y arbitrios;' y órros Jueces y. Justicias ;.:así

- de Realengo -, corno losde Señorío " Abadengo y
Ordenes', tanto á los que ...ahora .~on" como' á 'lqs
que seran de .aqui adelante , y demás personas á .

"quien J~ contenido' enestami Cédula toca , 9 .to-
car .pueda en ¡' qualquiera .manera ;: B~EN,SABEI,S .,que
con, fecha .d_~leiI:1te.', de Febrero. del año próximo
de mil setecientos ochenta y tres, se expidió: una
'ReªJ Cédula' mía: , .en que 'se refiere la resolucion
~., ~ . rA 2' , que
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que me habia servido tomar en quanto ~ que se
observase en las Aduanas de estos Dominios la
exaccion de los derechos de entrada de los pesca-
dos estrangeros, con la uniformidad , reducion y
esenciones que de mi Real órden se había preve-
nido á los Díreétores de Rentas, y mandé igua 1-

I

mente por las consideraciones expresadas en-ella,
gbe t?9dQS 1<:18pesc,ados'-frescos, secos, salado~; y de
güalqui~.~a ;¿trq'--In~do beneficiados de las Pesque-

t . .", ~ .,,'.' '

ri~s>'d¿' estos- Reynos , qtl~- por mar f",tierra salgan
dt5 lB~' Puertos con df.;stÍ't{ó'al suftful.ient6 de ótras
,Pfo~rtcias,¿) deIos Pueblos interibres,díaií~tergo ...
zar de ábsoluta' Iibertad de' toda clase de arbitrios -
YL:d-émas, gavetas muntóipalés , que ~se eXlgían -en,
las fCiudad,es~'o( 'Pueblos en que se;ballan situados .
los (inismos: Puertos -, prohibiendo. á -Ios .Alcal-
des -;~RegidEires -~.Y' derna'~,)Justic·tas'-' el' tomar' con
,aula Jde' posttir:a'1á's m~ejóre~piezas, de los pesca-
dios ''q,ite lle·gáse.n: ,á j sú~\ Pueblos ~':)se'gu'n se' con-
tieWe gn) fa misma Real Qéd\Ha. ;:qU€ os fue cornu-

~ ,..' \ •• _ " 1

hióaer-a~circuijar'Fnebte,. 1(_ ';. e '( ,- ""', ~,.,,: " . '; "

- --,-"'~y';énterad0"áhora de ló: que 'me~hanrepresen- .
t~do;los#:Dire&br'es~'de 'Rt¿n'tas en~f:teint~ y: 'uno
de+Diciembre.del mis<mo/áfló' pF.óx¡ímo. pasado. con
m0t1vdlde,·lá!r'fioúcias~ qu~!'hali' teríido de la inob-
serviaf.iÉt'iá -'die ~ninR-eal órden- (de v~inte y tres, de
D~ciem,bre' dé· fuir~setecielihis ochenta- y dos (~que -
es 'fa -~ée"se iodica alpeincrpio de IaC'misma"Reál
Cédtllá~réfl 'qátá-ht6 á lóso:.d€réchos 'qúe ·matl~a~co-
braf :~d}e·i.1ds-péscados de' 'las' 'persquerias, de=estos

\ ~eiribs,. y' de 1!5S"estradgerds'.-, ;y. -de '\}o,' 'que [sobre,
. ~s;te 2ásunto m~-Ha úránifeseado .el 'Conde de FIo-

.ri(faol~~ca';, rbfRrimer' -Sec.rétario· de 'Estádo ; con ..
fo¡1-rháridóm·e con=su' dtélá'ln;en , y el .de los referí-
.~'Os<\Dit-efto-res-'dl~~~ntás ~r por mi ~~Rearóiden -de

~ '"~~, . :, diez
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diez y ocho de Febrero próximo , 'que ha cornuni ..
cado al Consejo, el Conde de Gausa , mi-Secreta-
do. de Esrado vy dejDespachoU niversal

c

' dé Ha-.
cienda ;he venido endeclar~r'y mandar' 10 si->J,
'guienre. ,. ro ' '~',~;; y •

\ 1 .. '
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"
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Que la libertad absoluta concedida- en' la ex-
presada Real órden de veinte y tres, de Diciembre
de mil setecientos Ochenta y dos á, los pescados
de las.pesquerias del Reino de toda clase dearbí ..
,tríos',~ ydemás gavetas múnicipales ¡que 'se exí-
giaí1~'en IasCiúdades ó Pueblos -en que' se' hallan
situados los Puertos ~, sea' extensiva a' toda' clase
'de arbitrios-, y demás :ga'vela~ 'tnunici:p'ále~ :qúe se
exijan de los pescados enIos' demás Pueblos 'inte ..
riores del. Reino, por diez afias, y concedo á és-
tos el término de seis mises para que en él pi ..
dan y obtengan subrogacion de ótros arbitrios en
lugarde. lasque usanv,' si estubiesen corrcedidos
cO,n:-fa<ca1ta'd. Real ,r'y pasados ',dichos 'seis' meses. '
mando se suspenda' 'sw"6xa:ccÍOh por ...los djéz,">'áfios¡.

.. -, -t.. ..

qu~~)etnpeza(,á!ñ'á correr desde que €umpHi" dichó
./' ,~ f •• l"t &. ~.: ~ ..... ~ , . " .' i" ~ ,- ...... 't : : -itermuro. ' ',. '\" ¡. ,," _<v ,~~, .~ ..A""",~ J t J ~ '. I>.1' ......

~·f~-:n·.t.·FI'1 '~. r .... .~ ,# ~ .-,
.... • ~ .. .. ~ ~ .... ~....,. Jo.. • "'" ...
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Que los pescadores, tragineros 6 sugetos par..
tículares , que fomentan Üt' p~sca, tengan la líber-

'tad de valerse de las banastas , barriles , ú .órros
~teii,giIJtósti t~,~ipierites· f de que' pP9veen'::álgu nos
l~ueblos para ',ta~condúciórres , Ó::tr.anspot~eis delos
pes-:Cá:,db:f~e:f:re€ít:lo, en-virtud oeó conée.Siobes () ,

, ,f,dttilégil1$ pa'rdtu1.at€~';~iemp<e'qúe"les (tQnveng.a:;~
6"'de: .usa:r <-Ub~i~m,~f.l¿ede 'las bañasfas , ti'ártiles , l.l-

• í. o ~ ". t

étvo:s:)táenSbli@~'~:.qtre'31~ga;h-de 'su cuenta- para -el
./.1:'1 ' fin
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fin tomando el mi Consejo conocimiento de lo
·que cobran' los P~~blas por las banastas, barriles
y' utensilios que les pertenecen; y si hubiere ex-
ceso. á lp. que corresponda al valor , ó alquiler de
ellos " lo modere á -lo justo para que los pescados ,
de nuestras pesquerías no sufran ningún indebido

.sobrecargo quando voluntariamente _quieran los
pescadores: ú ótros interesados valerse de uno

, ,
y otro.

111 ,¡ /;

. . - I
- ¡ .

, Que ig9a1meQte, tome conocimiento el mi Con-
sejo " de si es Ó Qó excesivo lo que pqr razón .de
peso, se exige .en algunos Pueblosde los pescados
del Reino; para evitar qualquíera exceso que haya, "
señalando lo que justamente deban percibir,

. (

..'
"
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; Que la sal que se emplee en la pesqu~ria de
Galicia sea .libre de ~los doce mara v~dis,: en fanega.
impuestos para la -reparación de.las fortificaciones /
de aquel Reino , ~ fin de- que por este medio. que-o
de igualada el precia de la sal de pesquería en
todos los "Puertos , y. se remueva toda embarazo

, 11 I

'para el"fomento de este útil ramo de comercio. .- ~ ,l'
lv

"', .
; ,

: Que los Intendentes , Corregidores, Ju$[ticias,
y AqministrádQrea generales de" Rentas . cuiden
!puy particularmente , y con la debida vigilancia,
-de que. en los _Pueblos encabezados por Rentas,

, Provinciales solo .se cobre 'con arreglo >á, la. men-
, cionada. Real órden .de, v~~n~te'y tres.de. Diciem-

( " bre
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blier.<;le 'mílseteclenros ochenta y dos ,un·~dos por-
ciento de alcabala 'f,~ci€ntos, de los, pescados- de,
Já's:;pe,sé]uerias~a,e1. Reino i sin que se exija mas de .
.eJ1ú>s4J'Qf, ,~$toi derechos aunque ..Se vedfi~tleri dos
~Ujll;a,s)ven!ª~·i~Q:t;;''ld.á, -uno .de los Puehlos: iarerio-,
l!y~tf,fy'die~~~t"c.ientj),~ de. 'los"pescados estrange-
~9S];del .precio-jde: v<{ntgt·, sin qtl~ .las Jü.s:tiGi4i }Ji

. lºs~ ªrre,nd~~ores PU~qªn!::b~ce,(ninguna: tgrª-g:Ía , n(
r~'l~'aJ[:.ae'Rl~1:J~qqrQ~d,el ~r,,~feridQfdi~~:pOL~!~tlt9.d~
lP}:p~$é-aqft~::~§o:ang;elf'O$~;~.,pG>r_l<¿s'útites ..1if!es~~~

' e~~:;~e!.gfrig~~.esta ,pr~)\~id_encifl-:del bien, :g:~nera~
d~Jl E.st:a~~o;~ ~ª$tJg~n~Qsé,~19S..,C"Qtltr.avefltQres CÓ~

mo corresponde, y cuidando. la Dirección d~ 'Ren,
tas de qUe.0':S'@t ohserye :':Hlfntú~looeHte,Ja, ~.eal re-
solución de veinte y tres de Diciembre de mil se-
tecientos ochenta y dos en los Pueblos en que las
Proyj~lcral~s S~ adtnir,.t~~~f~qC!.~ cuenta de la Real
Hacienda" : _,.. • ~,,--

Puolicáctá. 'ed' e¡,.9Consejo la citada órden en
veinte y' siete de dicho mes de Febrero próximo,
acordó se guardase y cumpliese; y para ello 'ex ..

, pediresta mi Cédula: Por la qual os mando ~áto..
dos yá cada 'uno de vos en vuestros lugares,

, distritos y jurisdicciones , veáis la expresada mi
Real resolución , y la guardéis , cumpláis y exe ..
curéis, y hagais guardar, cumplir y executar , segun
y como en ella se contiene, expresa y manda, sin
contravenirla en manera alguna, antes bien para
que tenga puntual y debida observancia daréis
las órdenes y providencias que se requieran: en
inteligencia de que esta mi Real resaludan se
ha comunicado por la via reservada de Hacienda
á los Directores de Rentas, á fin de que cuiden de
su cum plimiento en la parte que les toca \, que así
es mi voluntad; y que al traslado impreso de es-

ta



ta Cédula, firmado de Don- 'Pedro' ES90]apo de
Arrieta '" mi Secretario', Escribano: de 'Cámara mas

, antiguo', y de Gobierno del mi Consejo , se: ledé
la misma-fe y-crédito que(á>~S\fÓrigi111ÍtDapa en el
Pardo 'á siete de Marzo de,:mil sereeíemos oo:hen~a ,\,
y quatro.. YO EL "REI.=~ \to",DonrJuaa,:' Fra'o.cisc)o
de ~Lastilii., Secretario del iReí. nuestro ·Se6or,,:lo
hicere'~ctibi:r. :pOf"su 'mandádo. ';:: EICona~'ae"€a:m~
pomanes.cz D. Pablo Ferrandtz, Bebdithb.: -D~~To~
.,inásQ~t G"a.rgollo: " D~J~eFt1ardo CaBtt~to.:::;:D~1M'i~
guet'.:d~Mendifiueta. ~_..::R~gistraau. =: ~D.~,NicGlas ~.
Vrerdügo; ='~enieñte de 6áne.¡ÍUer lñayor~·..;n:Ni~ .,'
colas .V'efdugo.' ~ ,
~ E~:.iilpiá de:.sú 7rrigin·ai~,:·.de ~ue cert1fic(/' .

, t

¡'- ~1'f' ~"';-f¡ j ':DoW1Petlra: 'Escolano 'J'! ~'

, .' ¡le Arrieta. ..,:'~
::í'"¿: l'.-: ~. ~ ,~_' . . ~ A'
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